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1 

Registro Patronal ante el IMSS: Clave alfanumérica, de cuyos datos que la integran, es 
posible identificar del titular de la misma, clave que es única e irrepetible, de ahí que es 
un dato personal que debe protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la 
LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción III, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 
17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo fracción I de los LGCDVP. 

11 

2 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

14 

3 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

22 

4 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

23 

6,7,8,9 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

26 

10,11 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

28 

12 

Domicilio de particular(es): Atributo de una persona física, que denota el lugar donde 
reside habitualmente, y en ese sentido, constituye un dato personal, de ahí que debe 
protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, 
fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la 
LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

33 

13 

Número de teléfono fijo: El dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija asignado 
por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en forma 
particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un 
determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de 
servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse, con fundamento legal en los 
artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 
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primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
LGCDVP.   

14 

Correo electrónico: La dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que 
utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones privadas, que pueden 
contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información acerca de su 
titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia (en razón 
del dominio utilizado), o si ésta se integra de una denominación abstracta o de una 
combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a 
servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, proporcionado para un 
determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal, con fundamento 
legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 
fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, 
fracción I, de los LGCDVP. 

33 

15,16 

Domicilio de particular(es): Atributo de una persona física, que denota el lugar donde 
reside habitualmente, y en ese sentido, constituye un dato personal, de ahí que debe 
protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, 
fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la 
LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

34 

17 

Número de teléfono fijo: El dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija asignado 
por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en forma 
particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un 
determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de 
servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse, con fundamento legal en los 
artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 
primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
LGCDVP.   

34 

18, 19 

Correo electrónico: La dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que 
utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones privadas, que pueden 
contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información acerca de su 
titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia (en razón 
del dominio utilizado), o si ésta se integra de una denominación abstracta o de una 
combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a 
servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, proporcionado para un 
determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal, con fundamento 
legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 
fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, 
fracción I, de los LGCDVP. 

34 

20,21,22,
23 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

37 

24 

Número de teléfono celular: El dato numérico de acceso al servicio de telefonía celular 
asignado por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en 
forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para 
un determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores 
de servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse, con fundamento legal en 
los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 
6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
LGCDVP.   
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25,26,27,
28 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

38 

29 

Correo electrónico: La dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que 
utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones privadas, que pueden 
contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información acerca de su 
titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia (en razón 
del dominio utilizado), o si ésta se integra de una denominación abstracta o de una 
combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a 
servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, proporcionado para un 
determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal, con fundamento 
legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 
fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, 
fracción I, de los LGCDVP. 

38 

30 

Número de teléfono fijo: El dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija asignado 
por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en forma 
particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un 
determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de 
servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse, con fundamento legal en los 
artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 
primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
LGCDVP.   

38 

31 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

39 

32 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

40 

33 

Registro Patronal ante el IMSS: Clave alfanumérica, de cuyos datos que la integran, es 
posible identificar del titular de la misma, clave que es única e irrepetible, de ahí que es 
un dato personal que debe protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la 
LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción III, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 
17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo fracción I de los LGCDVP. 

40 

34 

Registro Patronal ante el IMSS: Clave alfanumérica, de cuyos datos que la integran, es 
posible identificar del titular de la misma, clave que es única e irrepetible, de ahí que es 
un dato personal que debe protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la 
LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción III, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 
17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo fracción I de los LGCDVP. 

41 

35 
Huella Digital: Clave alfanumérica, de cuyos datos que la integran, es posible identificar 
del titular de la misma, clave que es única e irrepetible, de ahí que es un dato personal 
que debe protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer 

41 
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párrafo, 113, fracción III, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 
de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo fracción I de los LGCDVP. 

36,37,38 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

41 

39,40,41,
42 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

42 

43, 44, 
45, 46, 
47,48 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

43 

49,50,51 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

44 

52 

Registro Patronal ante el IMSS: Clave alfanumérica, de cuyos datos que la integran, es 
posible identificar del titular de la misma, clave que es única e irrepetible, de ahí que es 
un dato personal que debe protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la 
LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción III, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 
17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo fracción I de los LGCDVP. 

45 

53 

Huella Digital: Clave alfanumérica, de cuyos datos que la integran, es posible identificar 
del titular de la misma, clave que es única e irrepetible, de ahí que es un dato personal 
que debe protegerse con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer 
párrafo, 113, fracción III, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 
de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo fracción I de los LGCDVP. 

45 

54 

Número de Seguridad Social ante el IMSS: Clave numérica, de cuyos datos que la 
integran, es posible identificar del titular del mismo, clave que es única e irrepetible, de 
ahí que es un dato personal que debe protegerse con fundamento legal en los artículos 
116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción III, de la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer 
párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo fracción I de los LGCDVP. 

45 

55,56 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

45 
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57,58,59 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

46 

60,61,62 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

47 

63,64 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

48 

65,66,67,
68,69 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

50 

70,71,72 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

51 

73 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

56 

74 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

57 

75 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
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con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

76 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

60 

77 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

65 

78 

Correo electrónico: La dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que 
utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones privadas, que pueden 
contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información acerca de su 
titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia (en razón 
del dominio utilizado), o si ésta se integra de una denominación abstracta o de una 
combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a 
servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, proporcionado para un 
determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal, con fundamento 
legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de la LFTAIP; 1, 3 
fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo Octavo, 
fracción I, de los LGCDVP. 

65 

79 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

65 

80,81,82 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

66 

83, 84, 
85, 86 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

67 

87 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
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con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

88, 89, 
90, 91 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

72 

92,93,94,
95,96,97,

98 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

76 

99 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

78 

100, 101 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

84 

102 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

88 

103 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

90 

104, 105 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 
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106 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

92 

107 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

94 

108 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

95 

109, 
110,111, 
112, 113 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

96 

114 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

97 

115 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

98 

117, 118, 
119 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

99 

120, 121 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
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con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

122 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

104 

123, 124 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

105 

125, 126 

Nombre de tercero particular: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a 
una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria, 
con fundamento legal en los artículos 116 de la LGTAIP; 3 primer párrafo, 113, fracción I, de 
la LFTAIP; 1, 3 fracción IX, 6 primer párrafo, 16, 17, 18, 20, 31, 32 de la LGPDPPSO; Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los LGCDVP. 

106 

 




































































































































































































































